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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 718/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 718/2011, inter-
puesto por don Manuel Casas Molina contra la Resolución de 
26 de julio de 2011 que resuelve el recurso de alzada contra la 
Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial 
en Almería de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha 
provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que, en cumplimiento 
de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de 
Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de 
enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 
de Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de mé-
ritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, establecién-
dose en la Base Primera que a los efectos previstos en los ar-
tículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 

Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación. 
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativo, 
tanto por la vía ordinaria como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11). 

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-


